PROYECTO DEL GRUPO DE TRABAJO:

          “ELABORACIÓN Y ANÁLISIS DE

                 MATERIALES COEDUCATIVOS”

COMPONENTES:

IES “SAN JOSÉ DE RINCONADA”

· Antonia Montes Plaza     (Química)                   A33EC7125759424
· Matilde Lara Fernández                               A45EC7540932813
IES “ANTONIO ULLOA” (LA RINCONADA)

· Lola Prados Montaño   (Lengua)                   A48EC2868309502
IES “CARMEN LAFFÓN” (SAN JOSÉ DE RINCONADA)
· José Mª González-Serna      (Lengua)            A48EC27299292

· Isabel García García           (Biología)            A48EC027449                       

· José Manuel Jaén Maldonado  (Filosofía)           28405845V           

· Nieves Diego Calderón          (Inglés)              A33EC13740202           

· Antonio Ortiz                    (Tecnología)         2848600968A0590           

· Lola Mena Cáceres              (Dibujo)              52542934          

· MªDolores Espejo                 (FOL)               52351405R  

· Maite Segorbe Sol               (Historia)           A48EC30407992G

· Carmen Congregado Córdoba    (Historia)           A33EC2855358435
· Coordinadora: Eloísa Cárdenas Yánez (Lengua)   A33EC2853383513
PROYECTO DE TRABAJO:

A) TÍTULO:

      “ELABORACIÓN Y ANÁLISIS

       DE MATERIALES COEDUATIVOS”

B) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

   Inserta en las directrices propuestas  por el I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación (noviembre 2005), la tarea que se propone este grupo de trabajo, cuyos miembros pertenecen a distintas áreas e incluso centros educativos, buscará la reflexión y actuación sobre los estereotipos de género que aún se siguen manifestando en la sociedad y que se plasman en la realidad educativa.

   Somos conscientes de que nos enfrentamos a actitudes ancestrales, muy a menudo completamente inconscientes que,  aunque afortunadamente han ido evolucionando positivamente en los últimos años, aún siguen vigentes de manera más o menos sutil y  deben evidenciarse con tacto para que sean modificadas.

   Consideramos que la EDUCACIÓN es el arma más poderosa de cara a la consecución de la igualdad de las personas en todos los terrenos y particularmente en éste que nos ocupa de la igualdad de hombres y mujeres, entendida ésta como una exigencia de JUSTICIA SOCIAL.

   El alumnado de los centros de Secundaria está en la edad en que suelen iniciarse las relaciones sentimentales y sexuales y por ello se hace particularmente necesaria la sensibilización y actuación en este terreno que podrá repercutir no sólo en su formación intelectual y en su formación como ciudadanos/as igualitarios sino, y sobre todo, en su EDUCACIÓN SENTIMENTAL Y SEXUAL, en sus actuales y futuras relaciones afectivas y familiares y en su propia autoestima. Como puede observarse, nuestras miras están puestas en el ambicioso proyecto de la EDUCACIÓN INTEGRAL.

   En definitiva, buscamos la AUTOFORMACIÓN a través de la reflexión, el debate y la elaboración de materiales coeducativos, la FORMACIÓN del alumnado de nuestros respectivos centros y la DIFUSIÓN de estos contenidos entre los demás miembros de la comunidad escolar, particularmente entre los padres y madres, ya que consideramos que la familia es la principal propagadora de los roles y estereotipos sexuales

2. OBJETIVOS

1) Difusión de la líneas principales del I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres entre los miembros de las comunidades educativas de nuestros respectivos centros: alumnado, padres y madres, profesorado en general y personal no docente.

2) Entendimiento de nuestra tarea coeducativa que busca el objetivo de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres como un imperativo de la Justicia social y de la Educación para la Paz.

3) Observación y análisis de la realidad coeducativa de nuestros centros en todos los sectores antes citados.

4) Promover la reflexión y las prácticas educativas correctoras de estereotipos de dominación y dependencia: profundización en la Educación afectiva y sexual.

5) Adquisición de conocimientos en responsabilidades familiares y cuidados de las personas en igualdad. Difusión de que estas responsabilidades pertenecen a todos y a todas, independientemente de su edad y sexo.

6) Promover el lenguaje no sexista.

7) Visibilización y valoración del papel desempeñado por las mujeres en todos los campos: social, histórico, científico...

3) CONTENIDOS

· Recopilación, selección, análisis y elaboración de materiales coeducativos aplicables a todas las áreas educativas a las que pertenecen los miembros del grupo de trabajo (Biología, Inglés, Tecnología, Formación Laboral, Química, Filosofía y Ética, Historia y Lengua y Literatura) para su utilización como contenidos transversales insertos en las programaciones de estas materias. Así mismo, también se trabajará en otros materiales que puedan aplicarse a Tutorías o actividades extraescolares relacionadas con contenidos coeducativos.

· Creación del proyecto coeducativo para el IES “Carmen Laffón” que se insertará en las directrices marcadas por el Plan de Centro del citado instituto.
· Diseño, gestación y evaluación de las actividades que se realicen en las celebraciones de las fechas coeducativas señaladas: “25 de noviembre. Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres” y “7 de marzo. Día Internacional de la Mujer”. Cada uno de estos eventos irá provisto de una programación detallada y de una memoria final evaluadora.
· Difusión de la líneas principales del “I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres” (BOJA 21-11-2005) entre todos los miembros de la comunidad educativa de nuestros institutos: Equipo Directivo, madres y padres, Gabinete de Orientación, alumnado y profesorado en general. 

· Celebración a través de amplios programas de las fechas coeducativas señaladas: 25 noviembre, Día Internacional contra la violencia hacia las Mujeres” y “7 marzo, Día Internacional de la Mujer”, cada uno de estos eventos, y cualquier otra actividad relacionada con la coeducación, irá provista de una programación que formará parte tanto de los materiales del grupo de trabajo, como de las memorias finales de la coordinadora de coeducación y de las actividades extraescolares del centro, compiladas por la vicedirección 

· Informatización de contenidos coeducativos en la página web del IES “Carmen Laffón”

· Conexión  y colaboración con el “Área de la Mujer” perteneciente a la Concejalía de Igualdad del Ayuntamiento de La Rinconada.

· Creación de un mural permanente con materiales referentes a igualdad de géneros.

· Difusión del diagnóstico sobre actitudes ante la violencia de género realizado y tabulado por el “Área de la Mujer” del Ayuntamiento de La Rinconada en el curso 2004-05.

· Asistencia a cursos, exposiciones, espectáculos teatrales, cinematográficos, conferencias, etc., que tengan relación con los contenidos coeeducativos. El alumnado asistente no se limitará a la recepción pasiva, sino que deberá elaborar cuestionarios y cortos trabajos sobre la actividad. 

· Compilación y promoción de las historias de antepasadas del alumnado de cara a su posible publicación por el Área de la Mujer del Ayuntamiento de “La Rinconada”. Este proyecto tiene su origen en una sección de la exposición “Las Mujeres hacen la Historia. Años 30 y 40” que se celebró con motivo del “Día Internacional de la Mujer” en nuestro instituto durante el curso pasado, 2004-05.

· Promoción y apoyo a la implantación en nuestro instituto de la asignatura optativa “Cambios Sociales y Nuevas relaciones de Género”, a través de la conexión con el departamento de Orientación y de charlas mantenidas con el alumnado de 3º ESO para informarle de los contenidos y metodología de ésta 

4) METODOLOGÍA

a) PRINCIPIOS METODOLÓGICOS

· La Educación para la Igualdad de Géneros busca contribuir a la reflexión para derrocar los estereotipos sexistas más arraigados en nuestra sociedad desde tiempos inmemoriales. Es por tanto un trabajo lento, que pretende indagar y contribuir a la transformación de actitudes que todos y todas tenemos muy interiorizadas (incluido el profesorado), a menudo situadas en el terreno de lo inconsciente, de lo que se ejecuta sin reflexión. No se pretenden, obviamente, medidas drásticas, resultados espectaculares.

· Partimos de que esos roles tradicionales deben ser descubiertos con tacto, con delicadeza, pero con capacidad de impacto, para que sean asumidos profundamente y redunden en el cambio de actitudes. 

· Consideramos que un exceso de información o la repetición demasiado frecuente de los objetivos a conseguir, puede resultar contraproducente y provocar la caricaturización, el hartazgo, la trivialización o incluso la rebeldía. Por tanto, se hace necesario que los contenidos coeducativos se dosifiquen y distribuyan equilibradamente entre los distintos niveles educativos, las distintas fechas óptimas para su difusión y las diferentes asignaturas que pueden darle acogida dentro de sus currículum como contenidos transversales.  La correcta periodización es muy importante en este terreno.

· Por tanto nuestro grupo dedicará la mayor parte  de su labor a la búsqueda, selección y reflexión sobre los materiales.

· La elaboración de actividades concretas para distribuir en los contenidos de las áreas, las de las tutorías y las extraescolares (entre las que se cuentan las fechas coeducativas señaladas) será dosificada de manera que no se repitan  en exceso. Lo ideal sería que esta temática sea tratada aproximadamente dos veces al año por cada curso y nivel.
b) DINÁMICA DE TRABAJO

   Al tratarse de un grupo de trabajo multidisciplinar y perteneciente a distintos centros de la zona de La Rincnada, las reuniones se celebrarán por las tardes, fuera del horario escolar.  Podrán tener lugar en cualquiera de los tres centros implicados (IES “Carmen Laffón”, IES “San José de Rinconada” e IES “Antonio Ulloa”), o bien en Sevilla en algún lugar público o en el domicilio particular de alguno/a de los miembros del grupo.

5) TEMPORALIZACIÓN DEL TRABAJO A    DESARROLLAR

   Durante el curso escolar 2006-07, este grupo invertirá 60 horas de trabajo, las cuales podrán distribuirse de la siguiente manera:

1º TRIMESTRE

40%  del total de horas > 24 horas de trabajo

   Se dedicarán a:

· Al ser el primer curso en que se constituye el grupo, el 1º trimestre se empleará pr¡ncipalmente a la toma de contacto, unificación de criterios y elaboración y redacción del proyecto.

· Conexión y colaboración don el “Área de la Mujer” del Ayuntamiento de La Rinconada.

· Elaboración del “Proyecto Coeducativo del IES “Carmen Laffón” para ser incluido dentro del Plan de Centro del citado instituto

· Gestación y ejecución de actividades de cara a la celebración del “25 de Noviembre. Día Internacional contra la Violencia contra las Mujeres”

· Otras actividades coeducativas que puedan surgir

2º TRIMESTRE
   40%  del total de horas > 24 horas de trabajo

   Se dedicarán a:

· Conocimiento, reflexión y debate sobre el I Plan  de Igualdad de Hombres y Mujeres en Educación.

· Difusión de las líneas mayores de este plan entre los claustros de los respectivos centros.

· Promoción en los centros de la optativa “Cambios sociales y Nuevas Perspectivas de Género”

· Conexión y colaboración con el “Área de la Mujer” del Ayuntamiento de La Rinconada: recopilación de cara a su posible publicación por parte de esta institución de las historias de las antepasadas del alumnado durante las década de 1930 y 1940

· Recopilación y análisis de materiales coeducativos.

· Gestación y ejecución de las actividades de cara a la celebración del “7 Marzo. Día Internacional de la Mujer”

· Plasmación de los contenidos coeducativos del grupo en la página Web del IES “Carmen Laffón”

· Otras actividades coeducativas que puedan surgir

3º TRIMESTRE
20% del total de las horas > 12 horas de trabajo

   Se dedicarán a:

· Análisis de la tarea realizada durante el curso

· Elaboración de las memorias de actividades

· Planificación del trabajo que podrá realizarse en el curso próximo

· Conexión con el “Área de la Mujer del Ayuntamiento de La Rinconada

· Otras actividades coeducativas que puedan surgir 

6) SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO O CERTIFICACIÓN 

   Nuestro grupo solicita que le sean reconocidas 60 horas de trabajo para el desarrollo de este proyecto coeducativo

7) MECANISMOS DE AUTOEVALUACIÓN

   Todas las actividades realizadas sobre contenidos coeducativos ya sean como extraescolares, insertas en las actividades programadas con motivo de las fechas coeducativas señaladas, o bien incluidas en las programaciones de las distintas asignaturas, contarán con procedimientos para ser evaluadas. Estos procedimientos pueden consistir en textos con cuestiones, encuestas, cuestionarios, elaboración de gráficos , dibujos, manualidades, etc.  Se pretende con ello que el alumnado no las consuma de forma pasiva y distraída, que las dote de importancia y reflexione en que también estos contenidos son educativos, ya que repercuten ya no en lo conceptual, sino en el importantísimo terreno de lo sentimental y lo actitudinal.

   Las actividades serán evaluadas dentro de los contenidos de la asignatura del profesor/a  que imparta la actividad de Coeducación y el alumnado será informado de la repercusión de la actividad dentro de la programación de esa asignatura. Lógicamente, se buscará que la actividad tenga siempre que se pueda una relación directa o indirecta con la asignatura en cuestión.
c) RELACIÓN JUSTIFICADA DE RECURSOS, ASESORAMIENTO Y APOYO SOLICITADOS PARA REALIZAR EL PROYECTO

· Bibliografía sobre contenidos coeducativos con la que el grupo pretende comenzar a reunir una biblioteca básica que sirva de punto de partida para la reflexión y el debate
· Materiales audiovisuales e informáticos aptos para su utilización didáctica en el aula, tanto en las programaciones como en las actividades extraescolares.

· Materiales varios (fundamentalmente de papelería) necesario para la celebración de las fechas destacadas.

· Asesoramiento externo en forma de conferenciantes, ponentes, coloquios, personas que puedan impartir cursos monográficos.

· Contratación de espectáculos (teatro, grupos musicales, lecturas poéticas...) que reflejen la temática de forma lúdica.

· Ayuda económica para salidas extraescolares para encuentros, convivencias o eventos relacionados con el tema.

d) PRESUPUESTO PARA LA AYUDA ECONÓMICA

· Material  fungible..........................150 euros

· Otros:......................................350 euros

· Contratación de espectáculos

· Salidas extraescolares

· Materiales audiovisuales e informáticos

                    TOTAL.....................500 euros

